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PROVIDENCIA  DEL  MAGISTRADO  JUEZ D. MIGUEL  ANGEL 
NAVARRO ROBLES

En SEVILLA, a once de febrero de dos mil diecinueve.

1.-Se tiene por presentado el anterior informe de la administración concursal, 
previsto en el artículo 75 de la LC.

 
2.-  El  informe  de  la  administración  concursal  y  la  documentación 

complementaria  aportada  notifiquense  a  quienes  se  hayan  personado  en  el  concurso  y 
publíquese en el tablón judicial electrónico habilitado al efecto.

3.- Las partes personadas en el concurso podrán impugnar el inventario y la 
lista de acreedores, dentro del plazo de  DIEZ DÍAS a contar desde la notificación de la 
presente resolución. Para los demás interesados el plazo de diez días se computará desde la 
publicación en el tablón de anuncios electrónico habilitado por la Consejería de Justicia de la 
Junta de Andalucía. Dichos documentos pueden ser examinados por los interesados en la 
Secretaría del Juzgado, así como obtener copias, a su costa.

 Las impugnaciones se sustanciarán por los trámites del incidente concursal, 
pudiendo el juez de oficio acumularlas para resolverlas conjuntamente. Dentro de los cinco 
días siguientes a la notificación de la última sentencia resolutoria de las impugnaciones, la 
administración  concursal  introducirá  en  el  inventario,  en  la  lista  de  acreedores  y  en  la 
exposición  motivada  de  su  informe  las  modificaciones  que,  en  su  caso,  procedan  y 
presentará al juez los textos definitivos correspondientes. Se harán constar expresamente las 
diferencias entre el inventario y la lista de acreedores inicialmente presentados y los textos 
definitivos,  así  como  relación  de  las  comunicaciones  posteriores  presentadas  y  las 
modificaciones  incluidas  y  otra  actualizada  de  los  créditos  contra  la  masa  devengados, 
pagados y pendientes de pago, con expresión de los vencimientos respectivos, todo lo cual 
quedará de manifiesto en la secretaría del juzgado. En el momento de la presentación al juez 
del informe con las modificaciones y la relación de créditos contra la masa, la administración 
concursal comunicará telemáticamente estos documentos a los acreedores de cuya dirección 
electrónica se tenga conocimiento (art. 96.5 LC)

 Código Seguro de verificación:rtgdhPR17x0VsdOI3J4FNQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws121.juntadeandalucia.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR MIGUEL ANGEL NAVARRO ROBLES 12/02/2019 10:25:34 FECHA 12/02/2019

JUAN DIONISIO CURADO DANA 12/02/2019 12:48:28

ID. FIRMA ws051.juntadeandalucia.es rtgdhPR17x0VsdOI3J4FNQ== PÁGINA 1/2

rtgdhPR17x0VsdOI3J4FNQ==



Todas  las  impugnaciones  deberán  hacerse  constar,  inmediatamente  después  de  su 
presentación,  en  el  Registro  Público  Concursal.  Igualmente,  dentro  de  los  cinco  días 
siguientes a aquél en que hubiere finalizado el plazo de impugnación, se publicará en dicho 
Registro una relación de las impugnaciones presentadas y de las pretensiones deducidas en 
cada una de ellas (art. 96.6 LC)

Contra esta resolución cabe recurso de REPOSICIÓN ante este Juzgado, no obstante 
lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo 
de CINCO DÍAS hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la 
infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso 
(artículos 451 y 452 de la LEC).

Lo mandó y firma S.Sª. Ante mí. Doy fe.

 
EL MAGISTRADO JUEZ                   EL LETRADO DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA

"La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el  
que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter  
personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los  
derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del  
anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los  datos  personales  incluidos  en  esta  resolución  no  podrán  ser  cedidos,  ni  
comunicados con fines contrarios a las leyes."
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